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ORDENANZA Nº 18433

Artículo 1º .- Prohíbese el estacionamiento vehicular frente al Consejo Escolar, ubicado en la Avda.
Colón 3180. 

Artículo 2º .- El Departamento Ejecutivo a través de sus dependencias competentes, establecerá el
lugar exacto donde se emplazará la señalización autorizada mediante el artículo precedente.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-

Monti Artime
Regidor Pulti


	ORDENANZA Nº 18433
	Monti Artime
	Regidor Pulti



